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ARTICULO 46 309 
DERECHO DE REUNION 309 
En épocas de perturbación dei orden público, puede no sólo restr ingirse sino negarse 
transi tor iamente 310 
ARTICULO 47 312 
ARTICULO 48 312 
ARTICULO 49 313 
ARTICULO 50 313 
ESTADO CIVIL 
Es de orden público y de interés general 314 
Subsidio familiar a los mil i tares con hijos legítimos 315 
M A T R I M O N I O 
Indole jurídica 316 
ARTICULO 51 317 
ARTICULO 52 317 
T ITULO IV 
DE LA RELIGION Y DE LAS RELACIONES ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO 
ARTICULO 53 321 
L I B E R T A D DE CONCIENCIA 321 
LEY CONCHA 
Apostasia de los católicos para contraer matrimonio civil . 322 
L I B E R T A D DE CONCIENCIA 324 
ARTICULO 54 326 
T ITULO V 
DE LAS RAMAS DEL PCüER P'JüLICO Y DEL SERVICIO PUBLICO 
ARTICULO 55 328 
PODER PUBLICO 
Su integración y su ejercicio. Casos de excepción en los cuales el Presidente de la 
República expide decretos con fuerza legislativa 328 
R A M A S DEL PODER PUBLICO 329 
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FUNCION JURISDICCIONAL 

Armón ica colaboración de la Rama Ejecutiva 330 
PODER PUBLICO 
No debe confundirse distinción de funciones con separación de poderes estatales 332 
PODER PUBLICO 333 
Separación e independencia de sus ramas 333 
FUNCION FISCALIZADORA DEL CONGRESO 
Competencias que se derivan de la misma 334 
PODER PUBLICO 
Estructura unitaria 336 
ARTICULO 56 338 
ARTICULO 57 338 
GOBIERNO 339 
FUNCION CONSULTIVA DEL CONSEJO DE ESTADO 
Cuando la Constitución y la Ley hacen mención de "asuntos de la admin is t rac ión" , o 
" d e orden admin is t ra t ivo" , para calificar la naturaleza de las consultas que absolverá 
el Consejo de Estado, por conducto de su Sala de Consulta y Servicio Civi l , mediante 
la reglamentación legal establecida, hace comprensión exclusiva a las emanadas del 
Gobierno Nacional de losórganos principales de la administración nacional, entendidas 
en el alcance técnico y restr ingido que dan la Constitución y la Ley, y sobre cuestiones 
que surgen del contenido y ejercicio de sus propias atribuciones 339 
ARTICULO 58 341 
A R B I T R A M E N T O 
Carácter jurisdiccional s implemente privado 341 
JUSTICIA 
Es un servicio público básico o pr imario 343 
FUNCION JURISDICCIONAL 344 
R A M A JURISDICCIONAL 
Jerarquía 345 
ASIGNACIONES QUE PROVENGAN DELTESORO PUBLICO 
Prohibic ión de recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público. Excep-
ciones a esta prohibición. Compatibi l idad entre la pensión de jubilación, la asignación 
de ret i ro, las pensiones mil i tares y los sueldos públicos. Opción del interesado para 
escoger lo más favorable 346 
A C T I V I D A D ADMIN ISTRAT IVA Y ACT IV IDAD JURISDICCIONAL 347 
JUSTIC IA 
Servicio público a cargo de la Nación 348 
A U T O R I D A D JUDICIAL 
Su fuente es la ley 348 
ARTICULO 59 350 
CONTROL FISCAL 
Di f ie re del control administrat ivo 351 
De las Entidades Públicas 352 
CONTROL FISCAL Y ADMIN ISTRATIVO 
Federación Nacional de Cafeteros 353 
CONTROL FISCAL 
Sobre entidades de Derecho Público: 
¿A quién corresponde? 359 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Funciones administrat ivas. Carece de toda atribución que le permita modificar o 
derogar las leyes, así ellas se relacionen directamente con el ejercicio de su función 
f iscal izadora 360 
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CONTRALORGENERAL DE LA REPUBLICA 
Requisitos para desempeñar el cargo 361 
FONDOS EDUCATIVOS REGIONALES - SU CONTROL FISCAL 
"Gest ión fiscal de la Admin is t rac ión" . Qué se entiende por tal para los efectos del 
A r t . 59 de la Carta 362 
ARTICULO 60 364 
CONTROL FISCAL 
Es el control de los bienes públicos y de la Administración, no hay contradicción ni 
superposición de funciones entre la vigilancia que ejerce la Contraloria General de la 
República y la que está atr ibuida a la Superintendencia Bancaria. ambas pueden 
concurr i r simultáneamente e incluso no puede haber problema en su ejercicio, pero si 
se presenta, la Ley establece mecanismos para desatarlo 364 
ARTICULO 61 368 
PROHIBICION DEL ARTICULO 61 CONSTITUCIONAL 368 
ELECTORALES. AUTORIDAD POLITICA, CIVIL Y MÍL ITAR 
Lo que el Ar t . 61 de la C.N. prohibe es la dualidad de funciones y no el nombramiento 
de mi l i tares para empleos civiles, que autoriza la misma Constitución y el Decreto 
N° 2337 de 1971. Cuando un miembro activo de las Fuerzas Mil i tares es llamado a 
ejercer cargos que lleven ansxa autoridad política o civil, el cargo mil i tar queda vacante 
transi tor iamente. Concepto y alcance de la "comis ión" 368 
ARTICULO 62 370 
CARRERA ADMINISTRATIVA 371 
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 
Facultades constitucionales riel legislador y del Concejo de Bogotá 373 
CARRERA ADMINISTRATIVA 374 
R A M A EJECUTIVA DEL PODER 
Dos clases de funcionarios 376 
Prohibición de intervenir en la política 376 
ARTICULO 65 387 
POSESION DEL EMPLEO 
Su signif icación en el Estado de Derecho. 
Alcance jurídico del juramento 387 
ARTICULO 66 388 
ARTICULO 67 388 
TITULO VI 
DE LA REUNION Y ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 
ARTICULO 68 390 
C O M ISIONES DEL CONGRESO 
Competencias en sus sesiones ordinarias y extraordinarias 390 
ARTICULO 69 391 
ARTICULO 70 391 
ARTICULO 71 391 
ARTICULO 72 392 
ARTICULO 73 392 
ARTICULO 74 392 
ARTICULO 75 392 
ACCION 
Es posible demandar la instalación y funcionamiento de un Concejo Municipal espurio, 
sin tener que acusar también los actos que esa Corporación haya realizado, pues ellos 
caen como consecuencia de la declaratoria de nulidad impetrada 393 
ARTICULO 76 394 
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FACULTADES EXTRAORDINARIAS DEL PRESIDENTE 
Elementos que la caracterizan. Jurisprudencia de la Corte sobre esta materia 396 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 
El Congreso puede otorgar al Presidente todas las facultades que le son propias, 
salvo las exceptuadas en la Carta 399 
LEVES CUADROS EN M A T E R I A DE CAMBIOS Y COMERCIO EXTERIOR 400 
C A M B I O S INTERNACIONALES 
Su regulación por el Estado 401 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS DEL PRESIDENTE 403 
INSTRUCCION PUBLICA 
Competencias privativas del Congreso y del Presidente de la República 403 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS, SOCIEDADES DE ECONOMIA M IXTA 
Y E M PRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO 
Régimen de los empleados oficiales 408 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
La Universidad Nacional de Colombia corresponde en un todo a las características 
que los conforman 411 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS PARA LA EXPEDICION DE CODIGOS 414 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS " P R O T E M P O R E " 
A l Presidente de la República 415 
R A M A LEGISLATIVA 
Part ic ipa en funciones meramente administrat ivas 417 
ORGANIZACION INTERNA DE LOS MINISTERIOS 
Facultades del Presidente de la República 418 
B IENES DEL ESTADO 
Competencia legislativa para determinar su régimen general y competencia del 
Ejecut ivo para administrarlos 419 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 
Deben ser precisas. Los decretos respectivos t ienen completa fuerza de leyes 421 
Deben ser temporales y precisas 421 
SERVICIO PUBLICO 
Su regulación corresponde al Congreso 422 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 
Revisión de un código 423 
E N T I D A D E S DESCENTRALIZADAS E INSTITUCIONES DE UTIL IDAD COMUN ... . 424 
Competencia de las Asambleas Departamentales y de los Concejos Municipales 
para crearlas. Creación de la Beneficencia de Ant ioquia 424 
LEYES CUADROS EN M A T E R I A DE ADMINISTRACION 425 
PACTO ANDINO Y DERECHO COMUNITARIO 
Acto complejo 427 
Acto complejo 429 
IMPUESTOS 
La escogencia e implantamiento de la técnica tr ibutar ia corresponden por entero 
al Congreso 430 
CONGRESO 
Le corresponde expedir códigos y reformar sus disposiciones 430 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
Elección de los miembros de sus Juntas Directivas 431 
LEYES 
Pueden ser formales y materiales 433 
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ACTO ADMINISTRATIVO 
Requisitos para que exista. Modelo de contrato para los contratos que celebre la Nación 
con las demás entidades publicas 433 
EMPLEOS DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
Cambio constitucional operado en 1968, en las competencias que al legislador y al 
ejecut ivo corresponden en la creación y remuneración de los empleos públicos. Justa 
interpretación de las leyes que establecen las escalas de sueldos y la nomenclatura de 
los cargos en la Administ ración Nacional, en consonancia corv el conté .¡dr_ , 
técnico de la reforma. Principios y normas sobre la clasificación, nomenclatura y remu-
neración de los empleos de la Administración Nacional no descentralizada, según los 
Decretos Leyes 2285 y 3191 de 1968 4 35 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y SOCIEDADES 
DE ECONOMIA M I X T A 439 
ESTATUTO DE CAPITALES 
Para que las resoluciones 24 y 37 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena adquieran 
valor obl igatorio, son necesarias disposiciones legislativas que las adopten 440 
El acto acusado y el artículo 27 del Acuerdo de Cartagena .' 441 
Otra violación del numeral 11 442 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS 
Estatutos orgánicos de las entidades descentralizadas 443 
T R A T A D O S INTERNACIONALES NO RATIFICADOS 
Puecíen ser fuente del derecho 444 
ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS DEL PRESIDENTE 
No puede traspasarlas 445 
ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS 445 
POTESTAD LEGISLATIVA 
Estructura de la Administración Nacional 446 
CONGRESO 
Le corresponde regular el servir.'o público 450 
IMPUESTOS 
La cesión del producto de un impuesto por el Congreso, no altera su capacidad consti-
tucional para regularlo 451 
POTESTAD REGLAMENTARIA 
Pr inc ip io dominante 451 
R E G I M E N CONSTITUCIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
Corresponde al Congreso crear y determinar, por medio de leyes, la estructura de los 
establecimientos públicos, fijar las escalas de remuneración de los empleos y dictar 
sus estatutos básicos 452 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
Son una expresión técnica y política de la descentralización por servicios 453 
INTERPRETACION DE LA LEY 454 
CONGRESO 
Funciones. Facultades a! Gobierno 455 
AUTORIZACIONES AL GOBIERNO PARA ESTABLECER, ORGANIZAR Y REGLA-
M E N T A R UNA ZONA FFfANCA 456 
J U N T A S DIRECTIVAS DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 457 
IMPUESTOS NACIONALES 
A l legislador corresponde apreciar su conveniencia o eficacia 458 
INTERPRETACION DE LA LEY 
La Ley no puede ser interpretada sino por la misma Ley. El ejercicio de la potestad 
reglamentar ia no implica la atribución de interpretar las leyes con alcance erga omnes, 
pues al hacerlo se rebasa dicha potestad. Se suspende provisionalmente el Decreto 
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Reglamentar io N° 360 de 1972, del Gobierno Nacional 459 
CONGRESO 
Función de expedir " cód igos " 460 
PODER PUBLICO MONETARIO 461 
I M P U E S T O DE A D U A N A S 
T iene características muy notables de orden fiscal y económico. Entra en vigor en la 
fecha que el Gobierno determine. Atr ibución constitucional permanente del Gobierno 
para modif icar los aranceles 463 
ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN LO NACIONAL 464 
C A M A R A S DE COMERCIO 
Su or igen histórico. Naturaleza jurídica 465 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS DEL GOBIERNO 467 
TRANSPORTE AUTOMOTOR 
Intervención estatal. Sanciones policivas 467 
FONDOS GANADEROS 
Régimen jurídico de las sociedades de economía mixta. Requisitos esenciales que debe 
reun i r el acto de constitución de una sociedad de economía mixta del orden nacional ... 468 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 470 . 
PACTO ANDINO, MECANISMOS 
Competencia de entidades supranacionales, para legislar, con efecto en Colombia, en 
los términos del artículo 76-18, inciso segundo 470 
SOCIEDADES DE ECONOMIA M I X T A 
Est ruc tura jurídica. Constituyen una aplicación práctica de la función social de la 
propiedad. Características esenciales 473 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 474 
A D M I N I S T R A C I O N MUNIC IPAL 
Hoy les incumbe a los Concejos Municipales señalar por medio de acuerdos las depen-
dencias que deben configurar la Administración Munic ipal , determinar sus funciones 
generales y fi jar las escalas de remuneración que corresponden a las diversas catego-
rías de empleos y al Alcalde la creación de los cargos concretos con la especificación de 
las funciones que le corresponden a cada uno, la supresión o fusión de aquellas, dentro 
del esquema general descrito en los acuerdos. Esta atr ibución de los alcaldes no com-
prende las dependencias de la Personería y Contraioria Munic ipal 475 
CONTRATOS 
Hacen parte de la función que corresponde al Presidente como suprema autoridad 
admin is t ra t iva . Los tratados los celebra el Presidente como Jefe de Estado. Cada uno 
t iene su tramitación especial 476 
SERVICIO PUBLICO 
Su regulación corresponde a la Ley 477 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 
Derogación ajustada a la Ley de autorizaciones, por incompatibi l idad con la nueva 
legislación 478 
F A C U L T A D E S EXTRAORDINARIAS 479 
A D M I N I S T R A C I O N 
El legislador tiene como atr ibución crear la parte estática y permanente y el ejecutivo 
de hacerla dinámica. Facultades extraordinarias para revisar la organización adminis-
t ra t iva nacional 480 
CONTRIBUCIONES 
En t iempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Conce-
jos Munic ipales podrán imponerlas. El Gobierno se excedió en el ejercicio de las 
facul tades • 481 
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SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
No existe norma constitucional que obl igue a vincular o adscribir entes con personería 
jur íd ica a sólo otros de igual naturaleza 481 
SUPERINTENDENCIAS 
Hacen parte de la estructura de los Minister ios 482 
FACULTADES LEGISLATIVAS 483 
O R D E N A N Z A S 
Unidad de materia 483 
LEGISLACION 485 
AUXIL IOS PARA LAS OBRAS DIGNAS DE ESTIMULO O APOYO 485 
CONTROLES DE LOS ENTES PUBLICOS 
Clases. Objeto. Coexistencia de controles 487 
TRATADOS 
Sólo r igen entre las partes contratantes y no tienen poder para congelar, o inhibir el 
ejercicio de la soberanía legislativa 489 


